
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICACION NRO. 2020-00358 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 
REFERENCIA: 2020-00358 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: ODUBERT JOSEPH PALMA 

ARBOLEDA 

 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado vía 

electrónica por el apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, y toda vez que este Despacho lo 

encuentra procedente, téngase como nueva dirección electrónica 

para llevar cabo la diligencia de notificación personal con el 

demandado PALMA ARBOLEDA, la siguiente yer_3251@hotmail.com. 

  

 
    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

20 DE ABRIL DE 2021 
 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  
Secretario  
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